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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1070 

                          PROCESO:  RECURSO DE QUEJA   
RADICADO:              255724089001-2022-00223-01 
PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: GISELA CONSUELO PRIETO ORTIZ 
DEMANDADO:           GERARDO ALONSO TORO MARIN 

 
Por ser competente este Despacho, se avoca el conocimiento del RECURSO DE 
QUEJA propuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, luego de 
no haber prosperado el recurso de reposición y haberse negado la apelación 
interpuesta por aquel, frente al auto interlocutorio N° 1373 calendado octubre 
12 hogaño, por medio del cual se fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
contenida en el artículo 392 del C.G.P y se decretaron pruebas; dado dentro del 
trámite de la referencia, adelantado por el  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. 
 
Para los fines determinados en el inciso tercero del articulo 353 del CGP, 
manténgase en secretaria por tres días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 
 
 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________.El día ________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de 
ejecutoria del auto que antecede. 
  

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 179 del 24 de noviembre de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz Maria Zuluaga Gonzalez



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

La Dorada - Caldas
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